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ACUERDO NÚMERO 15
Noviembre 2003

o

EL CONCEJO MUNICIPAL ROSA DE OSOS, en uso de sus facultades

constitucionales y legales en conferidas por la IeY 136 de 19fX,

ARTíCULO Desarrollo Humano Armónico y

Sustentable integre los planes, programas y
proyectos de inversión social.

ARTíCULO SEGUNDO: Crease y reglaméntese el Consejo de Desarrollo lntegral
Santarrosano "CODIS", con participación de todos los sectores del Desarrollo Social,
como ente gestor de Programas y proyectos de inversión social integral y en órgano de
apoyo al desarrollo de políticas públicas de desarrollo humano, liderado por la
Adm inistración Municipal.

ARTICULO TERCERO: Aprópiese para la ejecución de la Política de Desarrollo Humano
armónico y sustentable, el15a/o de los recursos propios del Municipio.

ARTíCULO CUARTO: El presente Acuerdo rige a partir de la fecha de su publicación y
deroga todas las disposiciones y normas que le sean contrarias a intégrese en este marcc)
las que Ie sean compatibles.

DADO POR EL
oQUrA) L

HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL DE SANTA
DíA 25 DEL MES DE NOV¡EMBRE DE 2003.
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FRANCIA ELENA

¡Santa Rosa... SOMOS IODOS!
Administración Municipal Santq Rosa de Osas, Calle 30 Nro. 30 -10

Teléfono 8 60 8416I60 80 20 Email stroal0@edatel.net.co

ROSA DE OSOS
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LVE AGUDELO CIA ELENA

Presidente Secretaria

EL PRESENTE ACUERDO FUE APROBADO EN LA COMISIÓN CUARTA EL 21 DEL
MES DE NOVIEMBRE Y EN PLENARIA EL DiA 25 DEL MES DE NOV¡EMBRE DE 2003.
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RIcnIoín MUNICIPAL
Santa Rosa de Osos 05 de diciembre de 2003

LA ALCALDESA

EL SECRETARIO

pueliouESE Y

Elacuerdo Número 15 fue en ésta fecha

CERTIFICO

Que elAcuerdo 15 que antecede fue publicado hoy 05 de
diciembre de 2003, día de concurso público

SECRETARIO
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El Gobernedor,

Firect¡ra Asuntos Legaies TerrEter¡aies


